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El  Consejo Universitario de la Universidad Central de Venezuela, reunido en sesión del 30-05-
07, ante los recientes hechos de violencia ocurridos el 25-05-07 en la Escuela de Comunicación 
Social y otros lugares de la Ciudad Universitaria, se dirige a la comunidad ucevista y a la 
opinión nacional en los siguientes términos:  
 

1. La tolerancia y el respeto por las diferencias son principios cuya práctica resulta de la 
máxima importancia para la convivencia. 

  
2. Estos principios constituyen el fundamento de la existencia social en el marco de la 

diversidad y la pluralidad propias de la sociedad moderna.  
 

3. Una democracia pluralista, tal y como lo establece el artículo 2° de la Constitución, no 
puede subsistir ni garantizar plenas libertades sin la práctica consecuente de la tolerancia 
por todos los ciudadanos, lo que posibilita concretamente el derecho a la libre expresión 
de las opiniones  en las más diversas formas, entre las que figuran las manifestaciones 
públicas. 

 
4. Corresponde a la universidad en su carácter de institución académica, basada en los 

principios de educación para la paz y la democracia,  impulsar entre los diferentes 
sectores que se desenvuelven en al ámbito ucevista el clima de tolerancia y respeto, sin 
el cual será imposible alcanzar los objetivos pedagógicos que su naturaleza exige. 

 
5. En virtud de lo antes expuesto, este Consejo ratifica su convicción de favorecer el libre 

desarrollo de manifestaciones pacíficas provenientes de distintos sectores de la vida 
universitaria  frente a cualquier aspecto ante el cual deseen fijar posición. Advierte este 
Cuerpo sobre la inconveniencia del uso de medios violentos en cualquiera de sus 
formas, por estar ello reñido con el espíritu universitario, y expresa su firme disposición 
de aplicar las sanciones a que hubiere lugar a quienes actúen de forma violenta, bien sea 
para atentar contra la libertad de expresión o contra el patrimonio de la institución. 

 
 
 
 

ANTONIO PARIS P.    CECILIA GARCÍA AROCHA 
           Rector-Presidente                 Secretaria 
 
 
 
 
APP/CGA/aca.- 


